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Este invento se refiere en general, a 
los embragues unidireccionales de rodillos de reten 

cién o enganche y, más especialmente, a un acciona- 
dor o dispositivo de accionamiento, para motor de - 

5. combustión interna en el que se acople un embrague



de la índole citada.
Los embragues del tipo indicado, co­

nocidos desde hace más de 25 años, contienen esen 
cialmente dos anillos concéntricos entre los cua­

les se disponen rodillos regularmente repartidos, 

y uno de los cuales contiene una rampa descentra­
da frente a cada rodillo, de tal modo que la rota­

ción relativa de los dos anillos o coronas se im­
pida en un sentido por la retención o encunadura 
de los rodillos; en la práctica, medios elásticos 

impulsan a cada uno de los rodillos hacia su po­
sición de encunadura o retención. En las construc­
ciones propuestas hasta la actualidad, o los rodi­
llos están sostenidos por una caja intermedia, y 

los medios elásticos citados están dispuestos entre 

esta caja y el anillo que contiene las rampas de 

encunadura, o bien cada rodillo está individualmen­

te impulsado por un muelle que se apoya en este - 

mismo anillo o corona, como se indica por ejemplo 

en la Patente Francesa ns 1.310.108.
En este último caso, la superficie in­

terior del anillo o corona exterior, lleva una se­
rie de escotaduras regularmente repartidas, cuyo - 

fondo constituye las rampas de encuiíadura; en cada 
uno de los alojamientos así formados, entre estas 
escotaduras y el anillo interior, se dispone un ro­
dillo atraído hacia su posición de encuñadura o re­

tención, por un muelle que se apoya en un saliente 
interior del anillo exterior; más precisamente, la 

mayor parte del muelle está alojada y guiada en un



10.

15.

20.

25.

30.

C8207
- 3 -

alojamiento dispuesto para tal fin en el saliente y 
se apoya en una superficie sensiblemente radial que 

limita este alojamiento.

Esta disposición del embrague conduce a 
un perfil complicado del anillo exterior origen de - 

dificultades para su fabricación. Ahora, bien, los - 
embragues del tipo indicado constituyen muy a menudo 

un órgano accesorio cuyo coste ha de ser lo mas re­

ducido posible; en especial, cuando el embrague se 
acopla a un dispositivo fabricado en grandes series, 

como ocurre para los accionadores que equipan los 

vehículos automóviles, es extremadamente interesan­

te que el anillo exterior se obtenga no por trabajo 
mecánico, sino por deformación plástica.

Para ello, la presencia de los salien­

tes de apoyo de los muelles resulta especialmente - 

molesta ya que supone, por una parte, variaciones 

del orden del espesor radial sencillo a doble del 
anillo o corona, y por otra parte un perfil inte­

rior que contenga numerosos ángulos vivos; el pri­

mer factor, que supone el empleo de punzones de 
sección complicada, y por tanto frágiles, puede dar 

también lugar a un defecto de homogeneidad de cada 
pieza en razón de la importancia relativa de las - 

masas de metal a desplazar para constituir los sa­

lientes; el segundo factor puede ser el origen de 

variaciones de las caracterísiticas dimensionales 

de las piezas de una misma serie, a causa del des­
gaste rápido de las aristas vivas de los punzones; 

finalmente y ante todo, estos dos factores combina-
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dos dificultan la salida del metal, el námero de 

pasadas de fabricación ha de multiplicarse, en - 
especial cuando hayan de tenerse en cuenta las - 

variaciones posibles de las características del 

metal utilizado.
Este invento tiene precisamente por 

objeto la construcción de un embrague del tipo - 

indicado dispuesto de modo que su fabricación es­
té libre de las dificultades mencionadas.

El embrague de acuerdo con este inven­

to, tiene dos anillos o coronas concéntricos entre 

los que se disponen rodillos regularmente distri­

buidos, y una de aquellas tiene, frente a cada ro­

dillo, un vaciado cuyo fondo constituye una leva 

descentrada, de tal modo que la rotación relativa 

de los anillos se impida en un sentido por encu- 

Sadura de los rodillos, cada uno de los cuales es­

tá individualmente atraído hacia su posición de re­

tención, por medio de un muelle.

De acuerdo con este invento, los mue­
lles se apoyan en una pieza dispuesta entre los dos 

anillos e inmovilizada con respecto al anillo que 

contiene las rampas. En una construcción preferida 

de este invento, la mencionada pieza es una aran­

dela delgada provista de prolongaciones radiales, 
empotradas en los vaciados del anillo, y de pati­

llas curvadas axialmente entre las dos coronas o 
anillos, y en las que se apoyan los muelles.

Otras características y ventajas de es­

te invento, aparecerán más claramente al leer la des.
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cripoión detallada siguiente de un tipo de construc­

ción, a saber, un accionador destinado a incorporar­

se al dispositivo de puesta en marcha de un motor 

de combustión interna; la descripción se refiere 

al dibujo adjunto en el que:

Las figuras 1 y 2, representan el accio­

nador en corte radial y axil, respectivamente.

Las figura 3; es un corte radial que - 
representa la disposición relativa del anillo o co­

rona exterior y de la arandela de apoyo de los mue­

lles.
La figura 4, es una vista en perspec­

tiva de la arandela de apoyo de los muelles.
El accionador representado en las fi­

guras 1 y 2, y descrito a continuación a título de 

ejemplo no limitativo de aplicación de este invento, 
está destinado a transmitir el par de arrastre de 

un motor eléctrico, llamado "puesta en marcha" a un 

motor de combustión interna para el arranque.

El accionador contiene una armadura - 

principal, indicada en conjunto por 10, que contie­

ne especialmente un manguito 12 arrastrado en rota­

ción por el árbol del aparato de puesta en marcha 
(no representado) y una armadura secundaria, desig­

nada en su conjunto por 14, que contiene especial­

mente un piñón 16 destinado a engranar con una rue­

da dentada (no representada) solidaria del árbol del 

motor a arrancar, entre las cuales se dispone un em­

brague unidireccional de rodillos de retención, in­
dicado en su conjunto 18, preparado de acuerdo con
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los principios de este invento.
La armadura principal 10 está formada 

por el manguito 12 antes citado, dotado en su su­

perficie interna de acanaladuras helicoidales 20 

5. que engranan con las acanaladuras talladas en co­

rrespondencia en el árbol de la puesta en marcha; 

el extremo derecho del manguito 12 tiene una brida 

22 que lleva un anillo o corona 24 que constituye el 

anillo o guarnición exterior del embrague 18; el ex- 

10. tremo izquierdo del manguito 12, lleva una polea de

garganta destinada a recibir los brazos de una hor­
quilla de mando (no representada); esta polea está 

formada por dos platos independientes, uno de ellos, 
26, montado a deslizamiento en el manguito 12 y nor- 

15. malmente mantenido por un muelle 28 apoyado en la 

brida 22, en contacto de tope contra el otro plato 

30 montado en un saliente 32 de diámetro reducido, 

dispuesto en el extremo del manguito 12, en el que 

está retenido el platillo citado por medio de un ani- 

20. lio tórico 34.
La armadura secundaria 14 está formada 

por un buje 36 montado para rotación libre en el ár­

bol de la puesta en marcha; ventajosamente, se in­

terpone un cojinete anti-fricción 38; en el extremo 

25. derecho del buje 36 se talla el piñón 16 ya citado,

y su extremo izquierdo constituye el anillo o coro­

na interior 40 del embrague 18.
Las armaduras principal 10 y secunda­

ria 14, se mantienen en una posición axial relativa, 

invariable, para la cual las coronas 24 y 40 son30.
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concéntricas, por una parte, por el tope axil del 

extremo del buje 36 en la brida 22, y por otra par­

te por medio de una arandela 42 retenida por un co­

llar engarzado 44 contra el extremo de la corona ex­

terior 24, y que acopla un resalte del buje 36 que 

limita la corona interior 40; con objeto de permi­

tir su montaje, la arandela 42 o está preparada en 

dos partes, o bien tiene una abertura en forma de 

estrella, a través de la cual pueden pasar los dien­
tes del piñén 16; en el primer caso especialmente, 

puede resultar ventajoso interponer una segunda aran­

dela, de diámetro interior superior al diámetro to­

tal del piñén 16, entre la arandela 42 y la corona 

exterior 24.

Como se observa claramente en la figura 

1, en la superficie interna de la corona exterior 24, 

se disponen cuatro vaciados de pequeña profundidad, 

circularmente simétrioos. Considerando en el senti­

do de movimiento de las agujas de un reloj, oada va­

ciado tiene un parte anterior limitado por un ligero 

retallo 46 y cuyo fondo constituye una leva descen­

trada 48, y una parte posterior de menor profundidad, 

limitada por un segundo retallo 50.
En cada uno de los alojamientos formado 

entre la superficie exterior cilindrica de la coro­
na interior 40 y cada una de las levas 48 de la co­

rona exterior, se dispone un rodillo 52 cuyo diá­

metro está comprendido entre las distancias radia­

les que separan el anillo o corona 24 de los extre­

mos anterior y posterior de la leva 48, de tal modo

08207
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que las coronas 24 y 40, y, por tanto, las arma­

duras principal 10 y secundaria 14, o "bien son so­

lidarias para la rotación o bien son libres para 

la rotación relativa, según que los rodillos 52 

5. estén situados respectivamente en la parte ante­

rior o posterior de sus alojamientos, y por tan­

to, encuñados entre las dos coronas, o bien, 

fuera de ajuste con una de ellas por lo menos.

En realidad, cada uno de los rodillos 

10. 52 se mantiene separadamente en contacto permanente

con las dos coronas, por un muelle 54-que tiende a 

despedirlo hacia su posición de encuñadura. La fuer­

za de los muelles 54 se elige de tal modo que la 
conexión por frotamiento asi establecida entre los 

15. rodillos y las coronas no obstruya apreciablemente 

la rotación relativa de dichas coronas en un sen­
tido, pero baste para asegurar el encunamiento inme­

diato de los rodillos en el sentido contrario.
De acuerdo con este invento, los mue- 

20. lies 54 se apoyan, no directamente en la corona ex­

terior 42, sino en una pieza separada 56 inmovili­

zada en rotación con respecto a dicha corona exte­

rior. En la construcción preferida de este inven­

to, representada en el dibujo, esta pieza que re- 

25. presenta, suelta la figura 4, está constituida por 

una arandela 58 mantenida axialmente entre la bri­

da 22 y el anillo interior 40, y provista de sa­

lientes radiales 60 cada uno de los cuales se in­

troduce en uno de los vaciados de la corona exte- 

30. rior 40, como representa la figura 3; el reborde
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radial posterior de cada saliente 60, lleva una 

patilla 62 curvada axialmente entre las dos co­

ronas, y en la que se apoya el muelle 54 corres­
pondiente. Por razones que se justificarán luego, 

la pieza 56 se construye ventajosamente de acero 
de tipo duro, por ejemplo acero de muelles, y se 

templa después de darle forma.

Como ya se indicó, el objeto de este 

invento, es permitir la fabricación de la corona 

exterior 24 y, por consiguiente de la armadura 

principal 10, por deformación plástica y no fabri­
cación metálica. Se ha indicado también que esta 

elección implica un perfil interior sencillo de 

la corona 24; o sea, en especial, que la profundi­
dad de los vaciados en los que se introducen las 

prolongaciones 60 de la pieza 56, es reducida, y 

que por tanto,-teniendo en cuenta los huelgos de 

montaje inevitables,-la inmovilización de la pie­

za 56 con respecto a la corona 24, no se obtendría 
de modo seguro sino se adoptaran disposiciones - 

especiales; para ello:
en la construcción preferida del in­

vento, la inmovilización de la pieza 56 con res­

pecto a la corona 24 se asegura de modo positivo 
por encaje elástico de cada uno de los salientes 

60 entre los retallos anterior 46 y posterior 50 

que limita el vaciado correspondiente; con este 

objeto; el ángulo formado por el plano de cada pa­

tilla 62 con el plano de la arandela 58 es ligera­

mente obtuso en reposo (véase figura 4) de tal modo30.



-  10 -

5.

10

15.

20.

25.

que el ángulo en el centro comprendido entre dos 
planos que pasen respectivamente por el reborde - 

anterior 64 de la prolongación 60 y por el extremo 
de la patilla 62, sea ligeramente superior al ángu­

lo en el centro definido por los retallos 46 y 50. 

Asi, al montar la pieza 56 en la corona 24, las pa 

tillas 62 se dirigen cada una a un plano sensible­

mente perpendicular al de la arandela 58, y a  causa 
de su elasticidad, aseguran la inmovilización de la 

pieza 56 en la posición para la cual el reborde an­
terior 64 de una por lo menos de las prolongaciones 

60, se ajusta en el retallo 46 que limita el vacia­
do correspondiente.

Se observará que para esta posición de 

la pieza 56, todas las patillas 62 se ajustan en los 

retallos 50 correspondiente, a causa de su propia 

elasticidad. Asi, la posición angular de cada una - 

de las superficies de apoyo de los muelles 64, está 

perfectamente determinada.con respecto a la corona 

24.
N O T A

Descrita suficientemente la naturaleza 

del invento asi como la manera de realizarlo en la 

práctica, debe hacerse constar que el invento se - 
refiere a una solicitud de patente presentada en - 

Francia na 960.542,fecha 16 de enero de 1.964, aco­

giéndose por lo tanto a los beneficios que conceden 

los Convenios Internacionales en vigor, siendo lo 

que constituye la esencia del referido invento y 
por lo que se solicita Patente de Invención por 2030.
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anos en España sobre: " PERFECCIONAMIENTOS EN EMBRA­

GUES UNIDIRECCIONALES DE RODILLOS DE RETENCION ca­

racterizándose por lo siguiente:
18 "Perfeccionamientos en embragues 

unidireccionales de rodillos de retención", formados 

por dos coronas concéntricas entre las cuales se dis­

ponen rodillos regularmente repartidos, y una por lo 
menos de aquellas tiene un vaciado que forma una ram­

pa descentrada frente a cada rodillo, de tal modo que 
la rotención relativa de las dos coronas se impida en 

un sentido por encuñadura de los rodillos, cada uno 
de los cuales se halla individualmente impulsado ha­
cia su posición de encuñadura, por un muelle, CARACTE 

RIZADOS porque los muelles que impulsan los rodillos 
se apoyan en una pieza dispuesta entre las dos coronas 

y cuya rotación se inmoviliza con respecto a la* co­

rona que contiene las rampas de encuñadura.

28 Perfeccionamientos según la reivin­

dicación 18, caracterizados porque la pieza citada es 

una arandela provista de prolongaciones radiales enca­

jadas en dichos vaciados, y de patillas curvadas axial 

mente entre las dos coronas y en las que se apoyan los 

muelles.
38 .- Perfeccionamientos según la reivin­

dicación 28, caracterizados porque las patillas se dis­

ponen en un reborde radial de las prolongaciones.

48 .- Perfeccionamientos según las reivin 

dicaciones 28 ó 38, caracterizados porque dicha aran­
dela es de material elástico y, en reposo, las pati­

llas forman un ángulo obtuso con el plano del cuerpo
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de la misma.

5-.- "Perfeccionamientos en embragues 

unidireccionales de rodillos de retención"; tal y 

como queda descrito en la presente Memoria.

Esta Memoria consta de doce hojas, es-
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